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Contrato de Prestación de Serv¡c¡os Personales e lndepend¡entes, gue celebran
por una parte, e[ S¡stema para e[ Desarrotlo lntegra[ de la Familia del Munic¡plo de
Zapopan, Estado de Jalisco, representado en este acto por su D¡rectora General,
la C. Maestra Karta Guitlerm¡na Segura Juárez, a gulen en [o sucesivo se [e

denom¡nará'EL ORGANISMO'y por la otra [a C. Xóchitl Nayell Ramos García, a[
que en lo sucesivo se le denominará'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'; sujetándose
ambas partes a las slguientes declaraciones y cláusutas;

DECLARACIONES

l. Declara "EL ORGANISMO" que

cobl,erño de l.- Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal,
ZapOpan debídamente constituido según Decreto l2o3ó doce mil treinta y seis, publicado en

et Periódico Oficial "El Estado de Jatisco" de fecha 13 trece de Abrll del año 1985 un mil
novecientos ochenta y cinco, con personalidad iurídlca y patrimonio propio, gue

D't ¿¡eop.rn tiene entre otros objetlvos et de proporcíonar servicios integrales de asistencla social

§ffi.fl',i'r*,** ta población det Mun¡cipio de Zapopan, Jal¡sco, de conform¡dad a las normas
z@wr e. raÉdcD estabtecldas a nivel Nacional y Estatal.
fc( f} 343ó }a,+,t
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ll.-Su domiciL¡o convencional para todo lo retac¡onado con [a ínterpretac¡ón y
cumpl¡miento delpresente acuerdo de votuntades, se ubica en la f¡nca marcada con
el número l15l un mil c¡ento cincuenta y uno de ta Avenida Laureles esquina Lázaro
Cárdenas, coton¡a Unidad FOVISSSTE en el Munlc¡pio de Zapopan, Estado de Jallsco.

lll.- A efecto de prestar un meior y eficiente servicio a la pobtac¡ón vulnerabte,
requiere de los servicios personales de 'EL PRESTA,DOR DEL SERVICIO'.

lV.- Su Directora GeneraL, Maestra Karta Guitterm¡na Segura Juárez, cuenta con la
personalidad juridica y las facultades necesar¡as para obligarse y contratar en los
términos del presente acuerdo de votuntades; tal y como se desprende del
nombram¡ento otorgado a su favor, mismo gue fue expedido et dÍa ll once de
Octubre del año 2O2l dos mil veintiuno, por la C. Michette Greicha Frang¡e, en su
catidad de Pres¡denta del Patronato de 'EL ORGANISMO', lo anter¡or en
cumptimiento a los acuerdos aprobados por e[ Patronato de'EL ORGANISMO',
conforme a lo dispuesto en ta fracción Vlll del artículo 90 del Decreto l2O3ó doce mit
tre¡nta y se¡s; y que dichas facuLtades no te han sido revocadas o restringidas de forma
atguna.

ll.- Dectara 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' que:

a). - Ser de nacionaLidad  mayor de edad, ta cual se ¡dentifica con [a

credencial para votar con fotografía expedida por e[ lnstituto Nacional Electorat con
número de ident¡ficación 0 con Ctave Única de Registro de
Pobtación 

b) Tiene capac¡dad iuridica para contratar y obtigarse en los términos presente
instrumento, contando con Registro Federal de Contribuyente 
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c). - Cuenta con ta capacidad, los conocimientos profesionates, técnicos y ta

exper¡encia necesaria para real¡zar [os servicios obieto de este contrato.

d) su domic¡t¡o fiscat para todo lo relac¡onado con la interpretación y cumplimiento
det presente contrato, se ubica en

e)- Que de conformidad a to esliputado en ta fracciÓn v det artículo 94 de ta Ley det

lmpuesto Sobre la Renta, hace del conocimiento de 'EL ORGANISMO'gue opta por
pagar el impuesto sobre la renta en tos términos del capítuto I de dicha Ley. En razón

de to anterior, eL pago det citado impuesto que Le corresponde como persona física,

se efectuará en tos términos señatados en [a leg¡slac¡ón antes ¡nvocada.

Gob¡erño de

Zapopan lll.- Declaran 'Las Partes' que

l.- Etpresente contrato se celebra sin vic¡os en et consentimiento de las partes, siendo

Drr z¡pDprn tÍcito su obieto, sin embargo, en e[ Supuesto de que se actualice algún vicio en el

i",iH n,, consentimiento o la ilicitud en et obieto, las partes se su¡etarán a to establec¡do en tos

coronb thklrd FovrsrEartícutos 1759, 176O,1761y l7ó5 det Código Civil para el Estado de Jalisco.
Z@@n raltp, r¡iáx,cD
Tr( f 343ó .}14.4

wviyv.di@(,poñ.qob.rmi ll.- De Conformidad COn [aS anteriores declaraciones, [aS partes reconocen Su

personalidad jurídica y ta capacidad tegat que ostentan, así m¡smo conocen e[

atcance y contenido de este contrato y están de acuerdo en someterse a las

s¡gulentes;

pr¡mera. - obleto. De conformidad con el artÍculo 2254 det código civ¡l det Estado

de JaIisCo.EL ORGANISMO. ENCOMICNdA A.EL PRESTADOR DEL SERVICIO", IOS

servicios personales independientes de Auxitiar de Sala del Centro de Desarrotlo

lnfantil número ó de'EL ORGANISMO' directamente y baio la supervisión de [a

Dirección de Servic¡os, mismos que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'se obliga a
prestar en el inmueble ubicado en Calte Araucarias número 3157 tres mit ciento
cincuenta y s¡ete, Cotonia Tabachines, en el munlcipio de Zapopan, Jalisco.

Segunda.- Obtlgaciones de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Para el cumplimiento
det presente contrato, de manera enunciativa más no timitativa'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO' se obtiga con 'EL ORGANISMO' a:

a) Prestar sus servicios personates independientes y a los que se obtiga de acuerdo
a la cLáusuta PRIMERA det presente apartado de CLÁUSULA,S.

b) Reatizar con eficiencia y oportunidad tas actividades personates gue [e

encomiende 'EL ORGANISMO' por conducto de la persona gue para tat efecto
des¡gne éste úttimo.

c) Presentar quincenalmente a 'EL ORGANISMO', los informes de las actividades que

realice durante la vigencia de este contrato, asÍ como proporcionar cualguier otro
dato o documento relativo a sus servicios, que se [e reguieran.
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d) Será d¡rectamente responsabLe de los daños y,/o periuic¡os que cause a'EL
ORGANISMO'y/o a terceros por su negtigencia, impericia o doto en la prestación de
los servicios gue se obliga a realizar.

e) Las demás necesarias para el adecuado cumplimiento det obleto establecldo en
eI presente contrato.

Tercera. - Responsabit¡dad de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Ambas partes
acuerdan expresamente que 'EL PRESTADOR DEL SERVIC|O' será et único
responsable de la eiecución de los servicios cuando por algún motivo, causa, razón
o circunstancia, no se ajuste a lo convenido en este contrato y/o a los acuerdos de
.EL ORGANISMO'.

Cuarta. - Confidenciatidad. 'EL PRESTADOR DEL SERV|C|O' se obliga a preservar y
guardar la confidenciaLidad de ta información, datos o documentos a gue tenga
acceso derivados de la prestación objeto del presente contrato, por ser prop¡edad
exclusiva de'EL ORGANISMO', por Lo gue no podrá usartos, revelarlos y/o hacerlos
accesibles a cuatquier tercero por medio impreso, electrón¡co, conferencias,

IF

cob¡grño de
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ffi*,sscpublic¡dad o cualquier otra forma o med¡o, ya sea en parte o en su conjunto. La
z{Dryr HE, Má{co obt¡gac¡ón de confidenc¡alidad será durante la vigencía deI contrato y subslstirá aún

l*f"ffi.*".ñxdespués de haber conclu¡do la prestac¡ón de sus servic¡os.

En caso de que'EL PRESÍADOR DEL SERV|C|O' contravenga esta dtsposición,'EL
ORGANISMO'se reserva e[ derecho de resc¡ndir et presente contrato y aplicar ta
pena correspondiente, con independencia de las demás acciones que pueda eiercer
en su contra.

Qulnta. - Supervlsión. - 'EL ORGANISMO', a través de los representantes que para
tal efecto des¡gne, tendrá en todo tiempo el derecho de supervisar el estricto
cumplímiento de este contrato, por lo gue podrá revisar e inspeccionar las
actividades gue desempeñe 'EL PRESTADOR DEL SERVtCtO'.

Sexta. - lmporte y forma de pago de los servlcios. 'EL ORGANTSMO' pagará a.EL
PRESTADOR DEL SERVICIO', como importe por los servicios reatizados, la cantidad
de SIO,OOO.0O (Diez Mil Pesos OOllOO Moneda Nacional) mensuales, cantidad gue
será divid¡da y pagada por quincenas vencidas; asimismo, procederá a la retención
del impuesto sobre la renta (lSR), en los térm¡nos señalados en ta Dectaración e). - det
Apartado ll de Declaraciones; por lo que respecta a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'
d¡chos pagos se realizarán contra la prestación del servicio objeto del presente
contrato.

Séptima. - Relación contractuat- 'EL PRESTADOR DEL SERVIC|O" no será
cons¡derado en ningún caso como trabaiador de 'EL ORGANISMO', para los efectos
de las dispos¡ciones laborales y de seguridad soclat v¡gentes; no adquiriendo ni
reconociendo'EL ORGANISMO' alguna otra obligac¡ón que no sea la derivada del
presente contrato. Queda expresamente convenido que 'EL PRESTADOR DEL
SERVICIO' ut¡lice ayudantes o personal aux¡l¡ar en el eiercic¡o de sus actividades,
atend¡endo et t¡abajo que se le encomienda, dicho personal dependerá
exclusivamente de é1, sin que se establezca ningún vÍnculo entre.EL ORGANISMO,
y el referido personal, estando a cargo de 'EL PRESTADOR DEL SERVIC|O, todas las
responsabitidades provenientes de ta utitización de los servicios det personal que le
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aux¡tie y gue no sea puesto a su disposiciÓn por 'EL ORGANISMO", aun cuando

dichos servicios se presten en las ¡nstatac¡ones de 'EL ORGANISMO''

octava. - ptazo de ejecuclón (vigencla). 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. se obtiga

a iniciar la prestación de sus servic¡os, a partir det dÍa l'pr¡mero y hasta el 3l trelnta
y uno de octubre del2022 dos mit velntidós, de conformidad con lo establecido

en et presente contrato; en eL entendido de gue este contrato no podrá pronogarse

por et slmpte transcurso del tiempo, por to gue será necesario celebrar por escrito

uno nuevo gue reúna todas y cada una de Las formalidades esenciales para su validez.

Novena. - Modificaciones. Et presente contrato podrá ser modificado o adic¡onado

de común acuerdo, de conformidad con tos términos estabtecidos en ta tegislación

aplicable y, sóLo serán válidas cuando hayan s¡do hechas por escr¡to y f¡rmadas por

las partes.

Déctma. - Termtnaclón antlcipada. 'EL ORGANISMO' podrá dar por terminado

anticipadamente eL presente contrato cuando así convenga a tas necesidades

;J,ffil'r," prop¡as de'EL ORGANTSMO'; sln necesidad de iustif¡car esta determinaciÓn, sin

i"r.rt¡" r-r¡¿ra rwrssrEninguna responsablt¡dad para él y s¡n que medie resotución o interpelación judic¡al,

ffi,^l§oco previa notificación por escrito a'EL PRESTADoR DEL sERVlClo', dentro de un

*',,," olDe"st.s"b.mitérm¡no no mayor de 15 quince días naturales a la fecha gue se determine para tal

terminación.

De igual forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por terminado

anticipadamente et presente contrato, cuando así convenga a sus necesidades

propias; prevla notifícaciÓn por escrito a'EL ORGANISMO', mediante la cuat

justifique ta razón y dentro de un término no mayor de 15 guince dÍas naturales a [a

fecha que se determine para tat terminación; misma que deberá ser aceptada
previamente por 'EL ORGANISMO' y para el caso de ser procedente d¡cha

terminación, las partes reatizarán los aiustes que correspondan, a fin de que et 'EL

ORGANISMO" pague a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' aquetlos serv¡cios

efectivamente prestados s¡empre que éstos sean razonabtes, estén debidamente

comprobados y se relacionen directamente con eL obieto del contrato.

Décima Segunda. - Rescisión. 'EL ORGANISMO" podrá rescindir el presente

contrato, s¡n responsabilidad para é1, en los siguientes casos que de manera

enunciatlva más no limitativa se señalan:

a) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" incumpte con cualguiera de los

térm¡nos y condic¡ones establecidos en eI presente contrato.

b) si .EL PRESTADOR DEL SERVICIO'no realiza los servicios en las fechas convenidas
y conforme aI programa de trabaio est¡putado.

DIF

Gob¡erno de

Décima Primera. -'EL ORGANISMO' en cuatguier tiempo podrá suspender

temporatmente todo o en parte Los serv¡cios contratados por causas lust¡ficadas, sin

que elto ¡mpt¡que su term¡nación definitiva. El presente contrato podrá continuar
produciendo sus efectos legates una vez que hayan desaparec¡do las causas que

mot¡varon dicha suspensión.
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c) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' suspende iniustif¡cadamente los servicios
cuando las dlversas disposiciones apl¡cabtes así lo señalen.

Décima Tercera. - Caso fortuito y fuerza mayor. Ambas partes estarán exentas de
toda responsabitidad civit, en caso de retraso, mora e incumplimiento total o parc¡at

del presente contrato, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito,
entend¡éndose por esto a todo acontecimiento presente o futuro, ya sea fenómeno
de ta naturaleza o no, que esté fuera del dominlo de la voluntad, que no pueda
preverse y que aun prev¡éndolo no se pueda evitar. Pero a ta parte a la que se le
presente cuatquíera de tas causas arriba citadas, en cuanto te sea posibte debe
notificar por escr¡to a ta otra, o a[ término de d¡cha causa en forma fehac¡ente. En tales

casos, deberán revisar de común acuerdo e[ avance de tos trabajos para establecer
las bases del convenio de terminación antic¡pada.

Gob¡efno de

Zapopan Décima Cuarta.- Leglslac¡ón aptlcabte.- Tanto 'EL ORGANISMO' como 'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO', convienen expresamente que por tratarse de un
contrato de prestaclón de servicios personales independientes; someterse a las

dispos¡ciones a que se refiere e[ Titulo Décimo det Libro Quinto y demás relativos del
1'.1"1!E ¡tT-. -_Códtgo Civil vigente en et Estado de Jalisco, por no ser apL¡cabtes las leyes en materia
c.ló.¡. Lrnldrd For'lssTE
z@ryr lú@, Mó.dcDlaboral'
f.( 3 343ó 3,a.t t
v/tYv dtl,poErteÓm Déclma Qulnta. - Competencia y lurlsd¡cción. Para todo lo retativo a la

interpretación y/o cumpl¡miento del presente contrato, ambas partes convienen
someterse a las Leyes y Jurisdicción de los Trlbunales det Primer Partido Judlciat det
Estado de Jalisco, por lo que renuncian a cualguier otro fuero que por razÓn de sus

domic¡l¡os presentes o futuros les flegara a corresponder.

Previa tectura y con pleno conoc¡m¡ento del atcance legal delcontenido del presente
contrato, las partes [o suscriben, como original; e[ día l" pr¡mero de octubre del año
2022 dos mil ve¡ntidós, en eL Município de Zapopan, Estado de Jalisco.

Por "EL OR ANISMO" Por 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'

IF
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






